
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Trujillo
 
ANUNCIO. Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la
convocatoria para la cobertura de la plaza de Policía Local por promoción
interna, mediante concurso-oposición.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 2026-0375, de fecha 22 de abril del Ayuntamiento de Trujillo por la
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la
convocatoria para la cobertura de la plaza de policía local por promoción interna, mediante
concurso-oposición, vacante en la plantilla municipal.
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2026-0375 de fecha 22 de abril de 2026,
la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de la convocatoria para la
cobertura de la plaza de policía local por promoción interna, mediante concurso-oposición, del
tenor literal siguiente:
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 

A la vista del proceso para la cobertura en propiedad mediante el sistema de concurso
oposición por el turno de promoción interna de una plaza oficial de policía local del Excmo.
Ayuntamiento de Trujillo.
 
Vistas las alegaciones/subsanaciones aportadas en el plazo habilitado al efecto para
aquellos/as aspirantes provisionalmente excluidos/as.
 
En virtud de los artículos 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
del Régimen Local,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Estimar la subsanación presentada por CORTÉS MARTÍNEZ, TOMÁS y, en
consecuencia, introducir en el expediente las modificaciones/incoporaciones indicadas.
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SEGUNDO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos de la
convocatoria referenciada:
 

TERCERO. Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos
correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar
como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas a:
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

070****5L AGÚNDEZ MORÁN, BENITO

070****6W GAZAPO COLINO, ÁLVARO

289****2E CORTÉS MARTÍNEZ, TOMÁS

Cargo Identidad

Presidencia D.ª Sara Morcillo Cabanillas

Suplencia D. Manuel Ruiz Narciso

Secretaría D.ª Antonia González Merino

Suplencia D.ª María Teresa Álvarez Cuadrado

Vocalía D. Antonio Retamosa Mateos

Suplencia D.ª Gorka Iturbe Gómez

Vocalía D. Francisco Jesús Bravo Artaloytia

Suplencia D. Luis Miguel Castillo Corchuelo

Vocalía D.ª Paloma Vázquez Colina

Suplencia D.ª M.ª Yolanda Ferreira Bermejo
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CUARTO. Nombrar como miembros asesores, de conformidad con la base quinta, que se
limitarán a la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite la
Comisión, actuando con voz, pero sin voto a:
 
- D. Víctor Haro Miguel (Oficial de la Policía Local de Coria).
 
QUINTO. La realización de las pruebas físicas comenzará el día 25 de mayo de 2026, a las
09:00 horas, en el complejo deportivo “El Cuartillo” sito en Carr. de Trujillo, s/n, Norte, 10004
Cáceres, debiendo portar los aspirantes la documentación identificativa.
 
SEXTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://trujillo.sedelectronica.es
 

y en el Tablón de Anuncios, la lista definitiva de los/as aspirantes admitidos/as y excluidos/as, a
los efectos oportunos, y la fecha de convocatoria para el primer ejercicio.
 

 
Trujillo, 22 de abril de 2026

María Inés Rubio Díaz
ALCALDESA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
17

31
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 27 de abril de 2026

N.º 0078

Pág. 8357


	http://trujillo.sedelectronica.es

		2026-04-24T13:54:21+0200
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




